VERDADES Y MENTIRAS SOBRE LAS AFJP.
Por Alejandro González Escudero, Presidente de FUNDECOS Fundación Economía y Sociedad. Fue director de Profesión+Auge AFJP.
Nos proponemos revisar algunas afirmaciones sostenidas durante el debate – muy breve - sobre los sistemas jubilatorios que son medias verdades o sencillamente afirmaciones falsas.

“El sistema privado tuvo pérdidas”. Media verdad. Esto ocurrió en los últimos meses. Omite considerar que en el tema jubilatorio la evaluación del desenvolvimiento debe hacerse a mediano plazo. Si miramos la marcha de la valorización promedio de los fondos de las AFJP desde el 2001 a la fecha encontramos que se incrementaron en un 233 % (mantuvieron su valor en dólares). Pero lo que paga el sistema del estado a sus jubilados, el haber medio,  creció solo en un 138 %. ¿Cuál tuvo peor desempeño?.

“Las jubilaciones que se pagan con fondos de las AFJP están expuestas al impacto de las crisis de los mercados”. Media verdad. La experiencia demuestra que la jubilación estatal de reparto tampoco logró sustraerse de las crisis y tuvo un comportamiento pro cíclico, es decir, cuando la economía empeoró, los montos de las jubilaciones cayeron también. Lo cual contradice abiertamente los preceptos keynesianos, dado que las jubilaciones se destinan prácticamente en su totalidad a consumir por lo que en momentos de depresión deberían mantenerse (y no caer) para ayudar a recuperar la actividad. En términos de valor real, las jubilaciones medias cayeron un 45 % en 1976, un 21 % en 1983, un 22 % en 1989 y un 29 % en 2002. Entre las caídas, tuvieron mejoras al igual que la economía en general. Por ese motivo, es falso que la jubilación estatal sea más confiable frente a las épocas de crisis.    

“El sistema de reparto es el preferido en el mundo porque asegura las mejores jubilaciones”. Falso. En los países desarrollados el sistema estatal obligatorio de reparto tiene serias dificultades para alcanzar montos de jubilaciones acordes con el ingreso que tendrían las personas si estuvieran en actividad. En los países de la OCDE, lo que técnicamente se llama “tasa de reemplazo” (porque la jubilación sustituye los ingresos de los trabajadores cuando se retiran) está cubierta por el sistema obligatorio, en promedio, en un 59 %. El resto, tiene que ser cubierto por otras formas de ahorro personal. Ese 59 % queda bastante lejos del meneado 82 % móvil, aspiración del sistema argentino. Ahora bien, si las economías más desarrolladas del mundo, con los gobiernos más honestos, apenas arañan el 60 % de ingresos para sus jubilados frente a los activos, ¿cabe pensar que el estado argentino pueda garantizar el 82 %?.

“El sistema de reparto argentina es solidario: Favorece la redistribución de la riqueza”. Falso. En un estudio de la UCA se comprueba que el porcentaje de personas que no reciben jubilación, teniendo edad para tenerla, es prácticamente igual en todos los niveles de ingresos de la población. La moratoria del año pasado, que incorporó a un número muy importante de beneficiarios que no habían realizado aportes suficientes, no benefició en especial a los sectores más pobres. Estos, muchas veces tienen dificultades para acceder a esos beneficios por falta de información, recursos y marginalidad, mientras que los  sectores medios y altos, sí tienen capacidad para aprovecharlos.
En realidad, la “solidaridad” del sistema jubilatorio argentino no se da de quienes más tienen hacia quienes son pobres, sino de quienes pagaron su jubilación hacia quienes no lo hicieron, lo cual más que “solidario” resulta oportunista e injusto.

“Las comisiones de las AFJP, que son en definitiva el costo del funcionamiento del sistema privado, resultan altas frente a los costos operativos del ANSES, que maneja el sistema estatal”. Verdadero. Pero también es cierto que los gastos operativos del ANSES en 2007 crecieron un preocupante 180 % con respecto al año 2004. ¿Qué habrá sucedido?
“Los sueldos que cobran los directivos y gerentes de las AFJP son desmesurados”. Verdad a medias. Si son reprochables las retribuciones de los directores y gerentes de AFJP, también deberían cuestionarse las de los funcionarios del estado que tuvieron la tarea de controlarlas. Sucede que la ley de jubilaciones establece que los funcionarios de la Superintendencia de AFJP, sector del estado que las controla, tienen remuneraciones que no pueden ser “inferiores al promedio de las remuneraciones y beneficios que perciban los directores, gerentes, personal superior y empleados del 50 % de las AFJP que mejor remuneren a su personal”.  Quienes fuimos directivos de una AFJP dentro del 50 % que peor pagaba, podemos lamentar no haber ganando más. 

Hoy, un debate tan serio, que debería estar ceñido al rigor de la verdad, tan solo muestra algunas picardías propia de sofistas. Los sofistas, para los antiguos griegos, lucían su habilidad dialéctica, pero no merecían la confianza cuando se trataba de resolver sobre los asuntos más importantes. 
